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Mediante memorial enviado al correo institucional, la apoderada nombrada dentro de la 

presente solicitud aceptó la designación, por lo cual atendiendo a que ya se compartió el 

expediente digital (Doc. 5 y 6), se ordena el ARCHIVO de las diligencias una vez quede en 

firme la presente decisión, previa anotación en el sistema de gestión judicial 

NOTIFÍQUESE 
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